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JUZGADO ÚNICO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 
ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

 

San Andrés, Isla, Dieciséis (16) Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021)   

Medio de control Protección de los Derechos e Intereses Colectivos  

Radicado 88-001-33-33-001-2019-0000700 

Demandante Isabel Fernández Judge y Otros  

Demandado 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 

Santa Catalina y otros  

Auto Sustanciación 

No.  
0619-21 

 

OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Administrativo de San 

Andres, Providencia y Santa catalina, en sentencia de fecha doce (12) de mayo de 

Dos Mil Veintiuno (2021), con ponencia del H. magistrado Dr. Jesús Guillermo 

Guerrero Gonzálezmediante la cual se resuelve: 

 

“PRIMERO: CONFIRMAR el numeral PRIMERO de la sentencia No. 0012-21 de 

fecha diecinueve (19) de marzo de 2021, proferida por el Juzgado Único 

Contencioso Administrativo de San Andrés, Providencia y Santa Catalina por lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia.   

  

SEGUNDO: REVOCAR los numerales SEGUNDO, TERCERO y QUINTO de la 

sentencia No. 0012-221 de fecha diecinueve (19) de marzo de 2021, proferida por 

el Juzgado Único Contencioso Administrativo de San Andrés, Providencia y Santa 

Catalina, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.   

  

TERCERO: Sin condena en costas en las dos instancias.  

  

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, se procederá al archivo del expediente.” 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

RUTDER ENRIQUE CANTILLO CHIQUILLO 

JUEZ 

Firmado Por:



 

 

Rutder Enrique Cantillo Chiquillo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 001  Administrativa

San Andres - San Andres
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